
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

PERDICES
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial de
la Entidad Local Menor de Perdices, adoptado en fecha 4 de marzo de 2020, sobre MODIFI-
CACIÓN PRESUPUESTO CRÉDITO EXTRAORDINARIO financiado con cargo al rema-
nente líquido de Tesorería, que se hace público resumido por capítulos:

Capítulo      Partida              Descripción                                                      Euros
2                  454-609            Otras inversiones en infraestructuras            9.900 €
2                  338-22699        Actividades culturales y deportivas              1.250 €
TOTAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA                                   11.150 €
El importe de los gastos anteriores se financia con cargo al Remanente Líquido de Tesorería

disponible de la liquidación del Presupuesto anterior, introduciéndose en el presupuesto de in-
gresos la siguiente modificación: 

Capítulo 8, Artículo 87, Concepto 870, ................................. 11.150 €
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en forma y plazos establecidos en los artículos
25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad el acto o Acuerdo impugna-
do. 

Perdices, 8 de julio de 2020.– El Alcalde, Eulogio Almería Tarancón.                            1357
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